
Sección I - Administración Local
Municipio

Ayuntamiento de Guijo de Coria
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Exp. Modificación de Créditos nº 4/2016
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 170.2, en relación con el artículo 169,3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público el expediente número 4/2016
sobre modificaciones de créditos en el Presupuesto del ejercicio de 2016, mediante concesión
de suplementos de crédito, resumido por capítulos.
 
1.- Suplementos de crédito:
 

2.- Financiar las expresadas modificaciones de créditos, de la siguiente forma:
 

Contra la modificación de créditos podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del siguiente a la publicación del presente edicto en el

Cap. Denominación Suplemento de Cdto.

1 Gastos Corrientes 2.500,00

4 Transferencias Corrientes 1.000,00

6 Inversiones Reales 31.471,83

TOTALES................. 34.971,83

Descripción Euros

A) Con cargo al remanente líquido de tesorería 5.344,64

B) Con nuevos o mayores ingresos: 29.627,19

TOTAL FINANCIACIÓN DE SUPLEMENTOS................ 34.971,83
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Boletín Oficial de la Provincia o, en su caso, de la notificación personal a los interesados que
presentaron reclamación contra la aprobación inicial de la misma.
 

 
Guijo de Coria, 1 de febrero de 2017

Mª Cristina Vicente Paule
ALCALDESA

C
V

E
: B

O
P

-2
01

7-
45

8
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 6 de febrero de 2017

N.º 0025

Pág. 1255


		2017-02-03T13:33:04+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS EN REGISTRO ELECTRONICO, BOLETIN PROVINCIAL, GESTION DE EXPEDIENTES Y SEDE ELECTRONICA




